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SECRETARíA NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN DE TALENTO HUMANO 

Quito, 8 de noviembre de 2014 

CONTRATOS COLECTIVOS 

En cumplimiento de lo previsto por la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la 
Inform ación Pública en el literal E) del artícu lo 7,- Difusión de la información pública , 
por lo cual se obliga a las institucion es del Estado que conforma el Sector Público, a 
difundir a través del portal de información o página web, e l "Textos íntegro de 
contratos colectivos", me permito informar que la Secretaría Nacional de 
Telecomunicaciones, no registra contratos colectivos vigentes. 

Atentamente, 

~.-/~
f1~1 Suárez Naranjo 

BDlRECTOR DE GESTIÓN DE TALENTO HUMANO 

1\ 1' Pil')~(1 <1, ' 1\11ll ,1¡: r o N; 1· 'Ir; \' ¡\ II';111 111 ;1 . I·.dlf. \ 1'I I. tI ,· I. T<'il ':').17mIO I .1:\ ¿')Olíl) 1I 

;1 \1 {"'H!', ! 1 }!111ll;LNATFI I>,rll. l I :,'Il~-lJ "J ¡ 7 \D}\~IJ'gllIJJr¡') l li1.'I,'nlllllI 11 iI',h l¡ ¡lIt' t, !!, ti 1 tIC ()II il l! I 11l :1I1 111 
1';'1 'ill,1 I <1, ' 1 


